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Este invento-se refiere a un dispositivo para la co­

nexión ajnstable un cuerpo de arado con una lqnza de tirado, sien­

do preferiblemente el cuerpo de arado de la clase en que la reja 

del arado, la vertedera y las camas del arado están soportadas por 

6 un miembro de cuerpo. - ' '

Un objeto del invento es* proporcionar'de la clase refe­

rida por medio, del cual el tíngalo de inclinación longitudinal del 

cuerpo del arado puede ajustarse uniformemente (continuamente) y . 

por medio del cual el cuerpo del arado es reteAido en la posición 

10 ajustada sin juego alguno, habiéndose.ocasionado en las anteriores 
estructuras conocidas el aflojamiento de los pomos de la estruc­

tura, los cuales necesitaban una.inspección frecuente y medidas. . 

de reajuste. . ' . . , -

El invento se caracteriza principalmente por el hecho 

15 de que el miembro de cuerpo estó provisto en su parte posterior ' 

superior de un gancho én forma de "U" adaptado para ser sujetado 

 ̂ contra una superficie vertical dispuesta longitudinalmente al a- -.' 

rado, estando adaptada dicho gancho para acoplarse firmemente en­

tre si mismo y la mencionada superficie de la correspondiente par-'

20 te del timón del arado, y,en cuyo gancho se faciliten dos corres­

pondientes miembros de ajuste que están adaptados para acoplarse 

a las partes delanteras de los bordes superior y posterior del ti­

món del arado,* y ál. ajuste del cual el.cuerpo del arado queda a- 

daptado para ser girado alrededor de los medios de cojinete co- 

26 ñectadosal extremoJ inferior delantero del timón del arado.

A continuación se describirá una realización apropia­

da del invento con referencia a los adjuntos dibujos, en los que* 

la Figura 1 ilustra un cuerpo de arado segón se ve desde su pláca- 

. guia, en tanto que la Figura 2 ilustra én perspectiva el mismo .

30 cuerpo de arado segón se ve oblicuamente desde arriba, desde la
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. parte trasera y desde el lado opuesto del cuerpo de arado, en que [

la vertedera del cuerpo del arado y la parte del miembro de cuerpo 

conectada al mismo han sido recortadas, ,

Scgdn se ve por el dibujo, el cuerpo del arado gene- ¡

5 raimante designado por la cifra de referencia 1, está pivotante- }

mente conectado por medio do un perno (2) a un timón de erado (3), 

del que solamente se muestra la parte conectada al cuerpo del ara­

do. El cuerpo de arado que se ilustra es dé la clase que comprende 

un miembro de cuerpo de fundidión (4) al que están dcsmontablemen- 

10 te conectadas las diferentes partes del cuerpo del arado en una '

forma conocida'qué no se ilustra. De tales partes solamente la re­

ja del arado (s), la cama de arado (c) y la vertedera (7) con su 

. prolongación (8) y soporto (o) están ilustrados en los dibujos.

El timón del arado (3) acopla tina superficie en una parte verti- !

15 cál longitudinalmente dispuesta del miembro de cuerpo (d).sóbrese- ;

liendo' desde la cama del arado (o). Bu la porción superior poste-r* j

rior de dicha parte se dispone un gancho en forma de "U" (lO), en- }

tre cuyo gancho y la. indicada parto puede sujetarse el timón del !

arado por medio dé dos pernos (íl) mediante los cuales el gancho j

20 (10) puede ser sujetado contra el timón de arado y la indicada t

porción del miembro de cuerpo (4). El espacio entre ambas partes, 

de vAstago del gancho, designado 10a, queda así dimcnsion.ido en 

relación con el timón del arado, no obstante puede acordarse que 

òste Altimo tenga algón movimiento pivotante en relación con el'

25 cuerpo del arado alrededor del perno (2) para permitir'un ajuste

del Angulo.de inclinación longitudinal del cuerpo del-arado. Para' 

efectuar òste ajuste y parr asegurar el cuerpo del arado y el ti­

món del arado en su posición relativa de ajuste, de forma que puo- 
. ' - " . ' ' . ' .< - , i

don ser desapretados aun estando eficientemente sujetos, se faci- j

30 lita un tomillo de ajúste (12) en un correspondiente orificiq ¡

í



róscado en cada ana de las mencionadas partes de vastago. Dichos. !

tomillos (Í2) se extienden a travós de las partos dó vdstago (10a) 

sustancialmente en una dirección oircunfercnoial en relación con .

el perno (2) y están adaptados para acoplar las superficies' do bor- !

5 de delantero superior y trasero inferior, respectivamente,.del ti-' ;

món de arado (3), con lo que el ajuste de tales tomillos ocasio- ¡*

nartí que el cuerpo del arado (l) gire alrededor del pomo (2) a la ^

posición deseada de ajuste, tras de lo cual los pernos 2 y 11 son j

apretados para asegurar adicionalmente el cuerpo del arado (l).en ^

10 su. posición de ajuste en relación con el timón del arado (3). ' ['

Desde luego el invento no estd limitado a la realiza-' ¡

ción anterrionaente descrita e ilustrada en los dibujos, sino que . j

puede variarse en cuanto a sus detalles dentro del alcánce de la . j 

idea del invento. Asi, es factible permitir que el gancho (10) y 

15 el perno (2) intercambien sus posiciones cuándo el diseiao del a- .

rado lo permita en los demas aspectos. . ' ^

En rcs&nen, la Patente de Invención que-se solicita -

deberá recaer sobre las siguientes: . . ' ' - , j*

' ' . - KEIVINDICACIONES - ' , ' ' . j:'

20 . 1. Dh dispositivo para la conexión ajustáble do un !

cuerpo. de arado con un timón, de arado, siendo el cuerpo de arado 

preferiblemente de la clase en que la reja de arado, así como tam­

bién la vertedera y la cama del*arado, están soportadas por un 

miembro de cuerpo, caracterizándose dicho dispositivo de conexión 

25 ajustnble porque el miembro de cuerpo está provisto en su parte 

superior trasera de un gancho en forma de "U" adaptado pára ser 

sujetado contra una superficie vertical longitudinalmente dispues-  ̂

ta del arado,.estando adaptado dicho gancho a su sujeción para a- 

coplar firmemente entre si y la mencionada superficie la corros- 

30 pondiente parte del timón de arado, y porque el gancho está pro-
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visto de dos correspondientes miembros de ajuste adaptados para 

acoplar las partes de borde delantero superior y trasero inferior 

del timón de arado, y al ajuste de los cuales el cuerpo dol ara-¡- 

do queda adaptado para ser girado alrededor de unos medios de mu- 

6 Hón conectados al extremo inferior delantero del timón de arado.

2. Un dispositivo según la Reivindicación 1, que 

se caracteriza porque los medios de ajuste comprenden tomillos 

de ajuste que se extienden a travús de las partes de vóstago del 

gancho de forma sustancialmente circunferencial en relación con 

10 los medios de apoyo. . ' -

3* Se reivindica por último, como objeto sobre el 

que ha de recaer la Patente de Invenoión que se solicita! "UN 

DISPOSITIVO PARA LA CCHEXION AJUSTABLE H3 UN CUERPO 1E ARADO CON 

UN TIMON DE ARADO". '

15 * . Todo oonforme queda descrito y reivindicado en la pro,,

sonto memoria que oonsta de oinoo páginas mecanografiadas y dibu­
jos adjuntos.

Madrid, 13 de Marzo 1 % 8  

BERNARDO UNGRIA
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